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Presidencia del diputado 
Francisco Javier Ramírez Acuña

ASISTENCIA

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Pido a la Secretaría haga del conocimiento de esta Pre-
sidencia el resultado del cómputo de asistencia de las se-
ñoras y señores diputados.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Se
informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 402 diputados; por tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña (a las 11:57 horas): Se abre la sesión. Proceda la Secre-
taría a dar lectura al orden del día.

ORDEN DEL DIA

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
«Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias.— Primer Año
de Ejercicio.— LXI Legislatura.

Orden del día 

Lunes 1o. de febrero de 2010.

Declaratoria

Del inicio del segundo periodo de sesiones ordinarias del
primer año de ejercicio de la Sexagésima Primera Legisla-
tura.

Posicionamiento

De los grupos parlamentarios en relación con el inicio del
segundo periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio de la Sexagésima Primera Legislatura.»

DECLARATORIA DE INICIO DE TRABAJOS

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se invita a los presentes a ponerse de pie.

La Cámara de Diputados, de conformidad con lo que esta-
blece el artículo 65 de la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos, hoy, primero de febrero del año
2010, declara formalmente iniciado el segundo periodo de
sesiones ordinarias del primer año de ejercicio de la LXI
Legislatura. Muchas gracias.

COMISIONES REGLAMENTARIAS 
Y PROTOCOLARIAS

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: La Mesa Directiva, para dar cumplimiento al artículo
11 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos participará por
escrito que la Cámara de Diputados ha iniciado formal-
mente el segundo periodo de sesiones ordinarias.

TRABAJOS LEGISLATIVOS

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: El siguiente punto del orden del día es posicionamien-
to de los grupos parlamentarios en relación con el inicio del
segundo periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio. Han quedado registrados los diferentes partici-
pantes en este posicionamiento.

Se concede el uso de la palabra, hasta por 10 minutos, al di-
putado Pedro Jiménez León, de Convergencia.

El diputado Pedro Jiménez León: Con su permiso, señor
presidente.

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, al ini-
ciar nuestro segundo periodo ordinario de sesiones Con-
vergencia quisiera tener a la vista datos que nos permitan
ser optimistas sobre la realidad nacional; sin embargo, es-
to no es así. Hoy el panorama de México es desolador.

En la última década, particularmente los años que corres-
ponden al presente gobierno federal, nuestro país sufre de
manera exacerbada los saldos de una profunda crisis sisté-
mica que afecta a todos los ámbitos de la vida económica
y social. Tan sólo 2009 arrojó 2 millones 800 mil mexica-
nos desempleados. Este dato nos indica lo lejos que esta-
mos de creer que la alternancia de partido en la Presiden-
cia de la República era el principio de mejores tiempos
para la nación.

Lejos de alcanzar los objetivos de cambio trazados hemos
atestiguado errores graves, continuos y dolorosos, cuyos
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resultados los ha sufrido la ciudadanía en su bolsillo, en su
nivel de vida y en su confianza cívica. La situación preva-
leciente, lejos de ofrecer la posibilidad de alcanzar verda-
deros avances ofrece lo que podría denominarse un parte
de guerra, pues así de grave resulta el contexto nacional.

Indicadores que muestran la reducción constante de la ca-
pacidad adquisitiva de los salarios, además del desempleo
galopante, la acelerada carrera de los precios, la caída de la
actividad productiva, la crónica insuficiencia de recursos
para atender temas sustanciales de la política social como
la salud y la educación. A esto agreguemos la denominada
guerra contra el narcotráfico, con sus masacres y ejecucio-
nes, que en la primera mitad de este gobierno asciende a 15
mil asesinatos, así como el agravamiento de los índices de
inseguridad que tanto minan la vida cotidiana de nuestra
gente. Para concluir, se requiere un cambio significativo en
el rumbo y en la conducción política del país.

Es inadmisible seguir atribuyendo a factores externos la di-
mensión inmanejable de la debacle económica; además de
opinar que no se avanza en la solución de los problemas
descritos mediante declaraciones que festinan el fin de la
crisis y nos invitan a cerrar el expediente correspondiente.

La obcecación en mantener un modelo económico que per-
petúa la desigualdad, que caracteriza a México con saldos
como el aumento de millones de pobres, que con tanta con-
tundencia han señalado los organismos encargados del aná-
lisis de los programas sociales revela desafortunadamente
la falta de rumbo del gobierno y su propensión a la auto-
complacencia y la simulación.

La respuesta colérica e intolerante a cualquier señalamien-
to que ponga en entredicho los supuestos logros obtenidos
en los temas sustantivos a que hemos hecho alusión, gene-
ra un clima de confrontación constante, pues el mensaje
apunta a que sólo podrán lograrse acuerdos a cambio de la
sumisión acrítica, lo cual es y será siempre inaceptable en
un régimen democrático.

En este clima de intolerancia institucional nos resultan al-
tamente preocupantes las alusiones al Congreso de la
Unión como la instancia que entorpece o retrasa los cam-
bios que el país requiere. En este Congreso lo que ha suce-
dido es el rechazo a los intentos del Poder Ejecutivo para
imponernos, sin negociación y sin debate, iniciativas que
van en contra del mandato popular por el cual estamos
aquí.

Empecinarse en mantener privilegios y prebendas para una
minoría, marginando de la toma de decisiones a un gran
número de actores sociales y políticos a cambio de congra-
tularse con quienes detentan realmente el poder en forma
encubierta de poderes fácticos, resulta inadmisible.

El Grupo Parlamentario de Convergencia considera que, al
inicio de este periodo de sesiones, nos encontramos nueva-
mente con la oportunidad, cada vez más estrecha, para ma-
terializar los cambios que exige la nación para recuperar el
camino perdido del desarrollo con justicia social.

En el tema económico vemos uno de los asuntos priorita-
rios en la agenda nacional. Durante la discusión, análisis y
aprobación de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación hicimos nuestra la demanda de la so-
ciedad de buscar alternativas para dotar de mayores recursos
a las finanzas públicas. Nos opusimos a los incrementos
planteados por el Ejecutivo, propusimos tres medidas con-
cretas: eliminar los regímenes especiales, disminuir el ex-
cesivo gasto corriente del sector público y el combate a la
elusión y evasión fiscal.

Con estas propuestas estimábamos una obtención de más
de 965 mil millones de pesos. Sin embargo, pese a la via-
bilidad de nuestra propuesta, las fuerzas mayoritarias en
esta Cámara rehuyeron al debate.

En el marco de la discusión presupuestal y fiscal, Conver-
gencia fue el primero en presentar un proyecto de defensa
ciudadana para lograr una verdadera reforma fiscal e inte-
gral, planteamiento que actualmente se ha traducido en la
creación de una comisión al más alto nivel, que busque un
nuevo acuerdo hacendario y fiscal para la República.

En materia de reforma hacendaria continuaremos impul-
sando una reforma fiscal que permita acabar con regímenes
especiales, con la consolidación fiscal, deducciones, dona-
ciones y devoluciones, e impulsaremos la disminución del
IVA, del impuesto sobre la renta (ISR), la eliminación del
IETU y del impuesto a los depósitos en efectivo; combati-
remos la evasión y la elusión fiscal y plantearemos un in-
cremento a los salarios mínimos y un importante impulso a
las cooperativas, como instrumento central en la reactiva-
ción económica.

En cuanto a la reforma política, promoveremos los cam-
bios que nos permitan darnos una nueva constitucionalidad
y alcancemos una profunda reforma del Estado; planteare-
mos elevar a rango constitucional los mecanismos de par-



ticipación ciudadana, como el plebiscito, referéndum, ini-
ciativa popular y revocación de mandato.

Queremos que la democracia directa esté vigente y que el
funcionario que no dé resultados, sin importar nivel, se va-
ya a su casa.

Igualmente, propondremos la creación del cuarto poder
ciudadano, para que la sociedad audite a los tres Poderes de
la Unión, a través de la ciudadanización de la Auditoría Su-
perior de la Federación.

Debemos terminar con los cacicazgos electorales locales,
que con dinero y manipulación tuercen la voluntad ciuda-
dana, estableciendo la responsabilidad del IFE de encar-
garse de la organización de los procesos electorales en to-
do el país.

Tenemos que regular los gastos de propaganda guberna-
mental, reconocer el derecho de los partidos políticos a
coaligarse; mantener el porcentaje mínimo de votación pa-
ra la obtención y conservación del registro de los partidos,
y el impulso a las candidaturas independientes, entre otros
temas.

En estos días que bajo el argumento de garantizar el respe-
to a la libertad de culto y la tolerancia como principio de
convivencia política, se promueve la inclusión de dogmas
religiosos en la agenda del gobierno federal, poniendo en
riesgo el Estado laico, debemos defender la independencia
del Estado sobre cualquier influencia religiosa.

En la pasada legislatura Convergencia impulsó una inicia-
tiva en esta materia; vamos a darle la batalla al embate que
busca romper con el Estado secular para volver a la idea
del Estado confesional.

Una llaga que lastima a la sociedad y que cada día se
agranda más es la falta de resultados en materia de seguri-
dad pública, procuración e impartición de justicia. En esta
materia debemos abordar no reformas aisladas sino un sis-
tema integral de reforma al sistema penal, como el que pre-
sentó Convergencia en 2003.

En materia energética vamos a ceñirnos al mandato de la
Constitución de mantener nuestros recursos energéticos co-
mo propiedad de la nación. Vamos a insistir en la auditoría
ciudadana, porque hoy nuestro sistema está hecho más pa-
ra encubrir que para auditar y supervisar.

Con la plena convicción de que es posible entendernos pa-
ra construir los acuerdos y las reformas que México nece-
sita para volver a ser la nación libre, próspera y generosa
que queremos. El tiempo apremia y la nación espera. To-
memos el ejemplo de las acciones de los grandes hombres
y recordemos que siempre, siempre, México es primero. Es
todo, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado Pedro Jiménez León.
Tiene la palabra, hasta por 10 minutos, el diputado Jaime
Arturo Vázquez Aguilar, de Nueva Alianza.

El diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar: Con su per-
miso, señor presidente.

Honorable asamblea, en el Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza nos proponemos, para este segundo periodo de se-
siones de esta LXI Legislatura, impulsar con iniciativas y
propuestas la construcción de un acuerdo que supere los
discursos de partido y logre sumar a todos en un proyecto
común.

Estamos convencidos de que en la democracia los adversa-
rios discuten y tienen diferencias. Por eso, nuestra convo-
catoria a los grupos parlamentarios es a que juntos cons-
truyamos un mejor futuro para la República; a que
pongamos voluntad política, apertura y decisión para fijar
las prioridades nacionales y hacer realidad los cambios y
las reformas que demandan las mexicanas y los mexicanos.

Hoy más que nunca es urgente que enfrentemos el desafío
de darle al país las herramientas institucionales y jurídicas
para el cambio. Ésta es nuestra oportunidad de recuperar el
prestigio para la política, de cambiar la percepción que tie-
nen los ciudadanos de nuestro desempeño como represen-
tantes populares.

Es tiempo de pasar de los discursos y los grandes planes,
seguidos de la frustración por la ausencia de resultados y su
consecuencia, la desilusión constante, la desesperanza per-
manente; a una acción decidida con objetivos concretos pa-
ra nuestro país.

En Nueva Alianza sostenemos que es imperativo restable-
cer el crecimiento económico, que es urgente generar em-
pleos que demandan nuestros jóvenes y recuperar los que
se perdieron en la que ha sido la peor crisis de nuestra eco-
nomía en décadas.
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Desde esta tribuna los convocamos a dejar de lado las dis-
putas y las posiciones que sólo polarizan. Un propósito que
nos une es el de hacer de México un país de oportunidades,
con progreso social, donde nuestros hijos e hijas puedan
aspirar a vivir mejor.

Hoy es en el plano de la economía en donde más se necesi-
ta que el Estado se reconcilie con la sociedad. El Estado no
puede ser una carga que termine agobiando a todas las acti-
vidades de la economía. El objetivo básico de la política eco-
nómica debe ser asegurar un crecimiento estable que permi-
ta una expansión de la actividad y del empleo constante.

Nuestro país debe estar abierto al mundo, pero abierto de
una manera realista, dispuesto a competir en el marco de
las políticas de preferencia regional. Éste requerirá de una
demanda que aliente las inversiones, tanto para atender el
mercado interno como las exportaciones.

En esta LXI Legislatura tenemos la oportunidad histórica
de hacer realidad y de dar la viabilidad a los cambios es-
tructurales e institucionales que desde diversos sectores de
la sociedad han sido una demanda permanente.

Es cierto, la economía es hoy la preocupación insoslayable.
Sin embargo, la reforma para fortalecer nuestra democracia
y la gobernabilidad también exige ser atendida. Enfrenta-
mos desafíos formidables. El petróleo que ha sido una de
nuestras fuentes de ingresos más importantes se agota. El
Estado necesita consolidar nuevas fuentes de ingresos para
cumplir con sus responsabilidades. Esto nos obliga a im-
pulsar una reforma fiscal integral, retributiva, justa y que
amplíe la base tributaria que promueva y estimule la inver-
sión con reglas claras y simples que den certidumbre jurí-
dica a todos.

Es evidente que existe una manifiesta insatisfacción de la
sociedad ante el funcionamiento de las instituciones demo-
cráticas. Enfrentamos el riesgo de que éstas se debiliten y
que se abra la tentación de que liderazgos autoritarios se
vean como una alternativa viable para hacer lo que los po-
líticos no hemos logrado.

En Nueva Alianza proponemos avanzar en la ampliación
de los espacios de participación política y reconocimiento
de los derechos de todos los ciudadanos, fortaleciendo el
modelo de competencia electoral con reglas que faciliten la
participación ciudadana, promuevan la pluralidad y la con-
solidación de las minorías, como expresión de una socie-
dad diversa y democrática.

Por ello, impulsaremos una agenda legislativa que propone
nuevas reglas para la representación política y la participa-
ción de la sociedad, a través de candidaturas ciudadanas,
procedimientos democráticos y fortalecimiento de los par-
tidos políticos.

Consideramos que es imperativo contar con mecanismos
de fiscalización más eficaces y oportunos de la competen-
cia electoral, que garanticen la equidad en los procesos de
selección de candidatos y en la propia contienda electoral.

Para Nueva Alianza lo más importante son los ciudadanos
y sus familias. Orientaremos nuestros esfuerzos al fortale-
cimiento de las bases constitucionales que hagan realidad
la democracia en los procesos de elección de los poderes de
cada entidad federativa y los municipios, así como una
efectiva rendición de cuentas y transparencia en el ejerci-
cio del gobierno.

Tenemos que rescatar los valores de la solidaridad y la jus-
ticia social, que nos permiten cambiar nuestra realidad ac-
tual y avanzar hacia la construcción de una sociedad más
equilibrada, más madura y más justa.

El Estado no puede renunciar a su responsabilidad. Es el
Estado el que debe actuar como el gran reparador de las
desigualdades sociales, con un esfuerzo permanente de in-
clusión, creando oportunidades a partir del acceso univer-
sal a la educación, la salud, el empleo, la seguridad social
y la vivienda.

Es el Estado el que debe garantizar los derechos constitu-
cionales protegiendo a los sectores más vulnerables de la
sociedad, a quienes continúan viviendo en la pobreza, su-
friendo la discriminación y muchas veces violencia, a los
jubilados, los pensionados, los adultos mayores, a los pue-
blos y comunidades indígenas y a las mujeres y los niños.

En Nueva Alianza actuaremos con responsabilidad asu-
miendo la representación que honrosamente las mexicanas
y los mexicanos nos han conferido. Estamos dispuestos a
encarar, junto a la sociedad, todas las reformas necesarias
y para ello utilizaremos los instrumentos que la Constitu-
ción y las leyes contemplan para construir y expresar la vo-
luntad de la nación.

Hoy, ante la crisis económica y sus consecuencias sobre la
calidad de vida de las familias, se agrega la zozobra e in-
certidumbre originada por el clima de violencia, que es sig-
no de muchas de nuestras ciudades.



Desde el Congreso Nueva Alianza continuará apoyando la
lucha del Ejército mexicano y las instituciones contra el
crimen organizado. Sin embargo, consideramos que es ne-
cesario ampliar los esfuerzos al ámbito financiero, donde
los recursos de origen ilícito circulan con impunidad.

No habrá cambio confiable si permitimos la subsistencia de
ámbitos de impunidad. Confirmar con hechos que la lucha
contra la corrupción y la impunidad será inflexible fortale-
cerá a las instituciones. Este combate es una tarea de los
tres Poderes, pero también de la sociedad.

En Nueva Alianza estamos convencidos de que no existe
un factor de mayor cohesión y desarrollo humano que pro-
mueva más la inclusión que la garantía de las condiciones
para el acceso a una educación de calidad.

Una sociedad como la que queremos promover debe basar-
se en el conocimiento y en el acceso de todos a este cono-
cimiento. La igualdad, laicidad, equidad y calidad educati-
va son para Nueva Alianza irrenunciables, no sólo como
actitud ética, sino esencialmente como responsabilidad ins-
titucional.

El Estado debe garantizar que todos los niños y niñas ten-
gan la misma calidad educativa. Respetando la federaliza-
ción de la educación se debe fortalecer su rol como rector
del sistema en ámbitos como la planificación y definición
de contenidos de la educación y sistemas de formación y
evaluación docente.

Garantizar la igualdad educativa en todo el país es aportar
a la formación de un verdadero desarrollo, conciencia e
identidad nacional.

En el campo de la salud promoveremos que el Estado asu-
ma un rol articulador y regulador del sistema de salud pú-
blica que sea integral, sumando los esfuerzos de los sub-
sectores públicos de los estados, municipios y del sector
privado.

Desde Nueva Alianza convocamos para este periodo de se-
siones al trabajo conjunto, al esfuerzo por encontrar coin-
cidencias, a la creatividad para que nos hagamos cargo de
nuestro futuro, a mantenernos cerca de los ciudadanos pa-
ra que tengamos la capacidad, desde esta Cámara, de con-
cretar los cambios necesarios para forjar el país que todos
nuestros ciudadanos se merecen. Es tiempo de trabajar por
México. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado Jaime Arturo Vázquez
Aguilar. Tiene la palabra el diputado Francisco Amadeo
Espinosa Ramos, del Grupo Parlamentario del PT, hasta
por 10 minutos.

El diputado Francisco Amadeo Espinosa Ramos: Con la
venia de la Presidencia.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, hoy que la
pobreza, la desesperanza y la inseguridad campean a lo lar-
go y ancho de nuestra patria iniciamos el segundo periodo
ordinario de sesiones, en el marco de la conmemoración
del bicentenario.

Tenemos la oportunidad idónea para discutir ampliamente
qué proyecto nacional debe seguir la República; pero al
mismo tiempo corremos el inmenso riesgo de perdernos en
los temas de coyuntura, mientras el país va a la ruina eco-
nómica, social y política.

El Congreso de la Unión ha jugado un papel muy impor-
tante en la transformación del régimen autoritario. No de-
bemos permitir que en esta coyuntura juguemos un papel
secundario mientras los poderes fácticos se convierten en
los principales reformadores y beneficiarios de la riqueza
nacional.

La Cámara de Diputados es la expresión de la soberanía
popular derivada de una elección que representa los intere-
ses diversos de una sociedad plural y que debe asumir su
responsabilidad histórica para poner en manos de la ciuda-
danía el poder de decidir, de cambiar y de proponer el rum-
bo nacional.

Se han presentado propuestas que van encaminadas a re-
formar el régimen de gobierno y para hacer una nueva re-
forma política y el Congreso debe actuar con inteligencia y
sentido republicano. No debemos ser cómplices en la apro-
bación de una reforma deshilvanada, parcial y perversa.

Los legisladores del Partido del Trabajo no partimos de la
idea de asumir compromisos parciales al abrir espacios res-
tringidos de participación para los ciudadanos. No se trata
de construir la participación democrática por goteo.

Apostamos por hacer realidad un amplio catálogo de ins-
trumentos de democracia participativa. No sólo el plebisci-
to, el referéndum y la iniciativa ciudadana, sino también la
revocación de mandato, el presupuesto participativo, la
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consulta ciudadana y la auditoría social como control del
ejercicio de los recursos públicos.

La siguiente reforma electoral debe ser resultado de un
consenso entre todas las fuerzas políticas, como lo fue la
alcanzada en 1996. La reforma electoral que debamos em-
prender en este periodo ordinario deberá culminar en una
mayor y mejor representación de los ciudadanos en los es-
pacios de poder.

Por ello, ampliar la proporcionalidad en el sistema electo-
ral y evitar la injerencia de los poderes fácticos en las cam-
pañas es avanzar hacia el reconocimiento de los partidos
como auténticas entidades de interés público.

Para el Partido del Trabajo la transformación del régimen
de gobierno pasa necesariamente por transformar la orga-
nización y funcionamiento del Congreso de la Unión y de
esta soberanía. Es la ocasión de avanzar hacia una funcio-
nalidad democrática ejemplar, revitalizando la vida parla-
mentaria en dos ejes centrales: debate político y legislación
efectiva.

Sobre medios de comunicación, es necesario que el Poder
Legislativo construya un régimen constitucional incluyen-
te, plural, democrático, acorde a la revolución tecnológica
y la sociedad del conocimiento. Que vaya más allá de los
parámetros e intereses comerciales, lo que necesariamente
implica que se abran espacios a los medios comunitarios,
educativos y públicos de comunicación.

Ha llegado el momento de garantizar plenamente el dere-
cho a la información, a constituir un ente autónomo y re-
gulador, facultado para reglamentar y sancionar las con-
ductas excesivas de los medios de comunicación que
desalientan la competencia en el sector de telecomunica-
ciones y que inciden de manera negativa en los procesos
electorales. Todo ello en perjuicio del bolsillo de los con-
sumidores y de la calidad de los contenidos.

Debemos ser los constructores de una reforma integral que
genere una nueva República para todos, sin excepción, que
rompa con las prebendas de las que gozan unos cuantos y
que brinde mayores oportunidades de desarrollo económi-
co y social a todos los mexicanos.

No debemos permitir que transcurra el presente periodo de
sesiones sin que se establezca en la Carta Magna de mane-
ra clara la laicidad del Estado. No podemos permanecer
impávidos ante la influencia indebida de las jerarquías

eclesiásticas en las decisiones que sólo le atañen a la Re-
pública y que atentan contra las libertades públicas.

Independientemente del tipo de régimen político que se eli-
ja ante la crisis del presidencialismo, es requisito evitar la
concentración de poder en el Ejecutivo.

Seguiremos insistiendo en una política de seguridad públi-
ca garantista, integral y respetuosa de los derechos huma-
nos, donde la prevención del delito y el desmantelamiento
de la estructura financiera del crimen organizado sean los
ejes primordiales.

Nos pronunciamos por el retiro de las Fuerzas Armadas en
tareas de seguridad pública y terminar con la impunidad
que permite hoy el fuero militar.

La preocupante situación de los derechos humanos, obser-
vada por la sociedad civil nacional e internacional, hace ur-
gente adoptar una reforma constitucional de largo alcance,
como la que propusieron todas las fuerzas políticas, en la
CENCA (Comisión Ejecutiva de Negociación y Construc-
ción de Acuerdos), para la reforma del Estado, que no ha
sido dictaminado por esta soberanía.

En concordancia, debe ampliarse el catálogo de derechos
humanos a los ámbitos económicos, social, cultural y espe-
cialmente laboral. Especial atención merece el proyecto de
reformas sobre pueblos indígenas, que ha sido lastimosa-
mente ignorado.

Hay que repensar el pacto federal de acuerdo a la diversi-
dad nacional y las asimetrías de las distintas localidades.
Debemos recuperar el carácter originario del municipio co-
mo unidad básica del ejercicio de la soberanía popular.

Creemos firmemente que tenemos que descentralizar las
decisiones como un requisito hacia la reforma de los pode-
res públicos, ya que crea contrapesos y pluralidad donde el
mando jerárquico ejercía la autoridad.

Al mismo tiempo la reforma federalista devuelve la sobe-
ranía a las unidades sociales que conforman la nación. La
reforma federalista pasa necesariamente por la reforma po-
lítica del Distrito Federal. Es tiempo de dar a la ciudad el
estatus jurídico-político de que gozan las demás entidades
federativas.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, México
requiere revisar a fondo su política fiscal y hacendaria. No



debe seguirse tolerando el tratamiento fiscal de excepción
del que gozan unas cuantas empresas.

Los diputados del Partido del Trabajo seguiremos impul-
sando una reforma fiscal de Estado en la que pague más él
que más tiene y que redistribuya la riqueza nacional.

Rechazamos tajantemente cualquier incremento a los im-
puestos al consumo, particularmente la perversa intención
de aplicar IVA a medicinas y alimentos.

La clave de una hacienda pública sólida se encuentra en
captar recursos suficientes de las grandes empresas prote-
gidas por los regímenes de excepción y ejercer el gasto pú-
blico con responsabilidad, autoridad y eficiencia. Todo ello
debe ser vigilado por un órgano de fiscalización dotado de
capacidad de sanción y de persecución de delitos en contra
del erario.

Estamos a favor de una nueva ley laboral, donde el eje ar-
ticulador sea la recuperación del nivel de los salarios, don-
de los derechos históricamente conquistados por los traba-
jadores garanticen su estabilidad económica y la de sus
familias. No claudicaremos en la defensa del carácter uni-
versal de la seguridad social y en la obligación del Estado
para promover servicios de salud y para hacer digna la vi-
vienda, la pensión y la jubilación de los mexicanos.

Requerimos rebasar la estrecha visión de que el libre mer-
cado es la única vía hacia el desarrollo. Por ello, propone-
mos políticas de Estado que tengan criterios de sustentabi-
lidad y equidad social, que manejen de forma eficiente y
soberana los recursos energéticos.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, hoy ve-
mos las dramáticas consecuencias de haber abandonado la
adecuación del andamiaje institucional bajo criterios de-
mocráticos e igualitarios. Ello a cambio de reformas par-
ciales para satisfacer a los intereses hegemónicos que ya no
se instalan en un solo partido.

Queremos reivindicar que el Partido del Trabajo y sus le-
gisladores seguirán comprometidos con el movimiento na-
cional en defensa del petróleo, la economía popular y la so-
beranía que encabeza Andrés Manuel López Obrador.

Seguimos apoyando la lucha del Sindicato Mexicano de
Electricistas y de los trabajadores ex braceros.

El Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo reitera su
compromiso de llevar a cabo una reforma de Estado inte-
gral refundando la República, a 200 años del surgimiento
de México como nación.

El mejor homenaje que podemos rendir a los fundadores de
la patria es poner en práctica sus anhelos de libertad y jus-
ticia para nuestro pueblo. Como lo expresó José María Mo-
relos y Pavón ante el Congreso de Chilpancingo: que como
la buena ley es superior a todo hombre, las que dicte nues-
tro Congreso deben ser tales que obliguen a constancia y
patriotismo; moderen la opulencia y la indigencia. Esto es
lo que demandan las mexicanas y los mexicanos hoy. Mu-
chas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, diputado Francisco Amadeo Espinosa
Ramos. Tiene la palabra el señor diputado Juan José Gue-
rra Abud, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México, hasta por 10 minutos.

El diputado Juan José Guerra Abud: Buenas tardes. Con
su permiso, señor presidente.

Estimadas colegas y estimados colegas, iniciamos ya nues-
tro segundo periodo de sesiones. No hay duda de que el pri-
mero se nos fue muy rápido. El que hoy inicia podrá ser, si
nos queremos poner de acuerdo, uno de los más fructíferos
para el país. Digo, si nos queremos poner de acuerdo. Por-
que el primer periodo ya lo demostró –salvo un par de ex-
cepciones– que sí nos podemos poner de acuerdo.

La Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos, la designa-
ción del auditor superior y la aprobación de algunas inicia-
tivas; sobresaliendo, para nosotros, la propuesta por mi
partido para el aprovechamiento de energía renovable. To-
do esto, aprobado por abrumadora mayoría, es prueba con-
tundente de que si queremos, podemos.

Para el periodo que hoy inicia muchos son los temas que
demandan esta actitud. Para mi partido lo primordial si-
guen siendo las tres propuestas que hemos venido hacien-
do: los bonos educativos, la pena de muerte y los vales de
medicina. Son propuestas, no tenemos duda, que siguen te-
niendo plena vigencia. Estas propuestas son un reclamo re-
al de la sociedad que el Partido Verde hizo suyas y por eso
las hemos defendido y las seguiremos promoviendo.

Hay otros temas que tendremos que atender y que resultan
urgentes. Hay reformas que esta legislatura tendrá que de-
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cidir. Creemos que nuevamente hay que revisar el tema
energético para realmente darle, entre otros objetivos, ma-
yor espacio a la generación de electricidad, a través de re-
novables; y que la energía limpia en nuestro país se vuelva
una realidad que vaya más allá de los discursos del Ejecu-
tivo en foros internacionales, que ahí suenan muy bien, pe-
ro que no son escuchados en México. Por eso, se nos hace
inaceptable que la Comisión Federal de Electricidad siga
planeando su crecimiento principal con base en la quema
de combustibles fósiles.

Creemos que tenemos que revisar también, en su momen-
to, y seguramente en un próximo periodo, los temas educa-
tivo y laboral, así como el de la salud, pero los dos que re-
sultan apremiantes son las reformas política y fiscal.

El Senado realizó ya un espléndido foro con varios espe-
cialistas en la materia. Creemos que llegaron a conclusio-
nes muy importantes. La verdad, no se vale hacer berrin-
ches sobre las conclusiones a las que llegaron.

En el Partido Verde tenemos posiciones muy bien definidas
que, desde luego, queremos discutir y revisar. Estamos de
acuerdo con la reelección de legisladores y con la amplia-
ción de los periodos de los alcaldes, convalidación de la
gestión a la mitad del periodo; pero hasta ahí.

Mucha sangre se derramó en este país para impedir la
reelección. Aunque la propuesta del presidente dice que
será limitada, una vez abierta la puerta, quién sabe qué pue-
da pasar, y quien tenga dudas que voltee al sur de nuestro
continente para que vea las atrocidades que se están come-
tiendo en países hermanos en nombre de una supuesta re-
volución social.

Una segunda vuelta, como se planteó, promueve el biparti-
dismo, lo que limita la participación ciudadana en las elec-
ciones. En el Partido Verde apoyamos que la ciudadanía
tenga una mayor participación, tanto con candidaturas in-
dependientes, auditadas y controladas bajo las reglas del
IFE, como con esquemas que les faciliten plantear iniciati-
vas ciudadanas y, desde luego, el del referéndum. La parti-
cipación ciudadana debidamente reglamentada aporta ide-
as y enriquece el debate.

No creemos que reducir al Congreso sea una necesidad,
más bien es la propuesta de quienes, a costa de lo que sea,
quieren criticar y, en consecuencia, demeritar el trabajo le-
gislativo. La gran mayoría de las democracias del mundo
tienen un número más grande de legisladores per cápita

que nuestro país. Por cierto, elegidos por el sistema de lis-
tas, equivalente a nuestros plurinominales.

La discusión primordial debe ser, entonces, no el reducir o
limitar al Congreso, sino en cómo hacernos más producti-
vos. Qué hacemos para que no se presenten propuestas cu-
yo único objetivo sea subirse a la tribuna; qué hacemos pa-
ra tener sesiones más flexibles y ejecutivas y, sobre todo,
qué hacemos para poder iniciar puntualmente las reuniones
y evitar tiempos muertos, que son la fuente principal de la
ineficiencia. Un legislador que no asista a comisiones debe
perder su lugar.

Mi partido ha presentado ya propuestas para modificar
nuestra Ley Orgánica y el Reglamento y quitar algunas ata-
duras que limitan nuestro desempeño. Ojalá puedan ser en-
riquecidas y aprobadas por ustedes. Desde luego tenemos
otras propuestas para la reforma política que tendrán que
ser discutidas en su momento.

En materia fiscal creemos que ha llegado el momento de
reconocer la necesidad de contar con un impuesto al con-
sumo más bajo que el IVA actual, pero generalizado, que
facilite el control dejando en tasa cero sólo la canasta bási-
ca de alimentos y medicinas, así como un impuesto al in-
greso más simple, que seguramente incremente la capta-
ción en apoyo de los programas sociales de combate real y
no electoreros a la pobreza crónica que vivimos.

Esta reforma fiscal deberá establecer penalidades a quienes
contaminen y otorgar estímulos a quienes inviertan en tec-
nologías limpias.

Para nosotros la prioridad número uno sigue siendo el me-
dio ambiente. De poco servirán todas las reformas que ha-
gamos si no contamos con un medio ambiente adecuado,
prerrequisito indispensable para garantizar una vida digna.

Mi partido propuso –y ya fue aceptado por la Junta de Co-
ordinación Política– la creación de un grupo de trabajo que
organice y promueva un foro internacional en el que parti-
cipen los legisladores de los 15 países que generan el ma-
yor volumen de gases de efecto invernadero, para que sea
a través de las leyes que los parlamentos obliguen a los go-
biernos a ejecutar medidas que mitiguen el calentamiento
global. En breve les mandaremos los detalles de esta ini-
ciativa.

Como ustedes saben, nuestro país será sede este año del
Foro Mundial de Cambio Climático que organiza la ONU.



Colegas, es una pena que los procesos electorales que vivi-
remos este año ya estén contaminando el ambiente político.
Nosotros en el Verde estamos convencidos de las ventajas de
las alianzas cuando éstas enriquecen las propuestas, optimi-
zan estrategias y convergen en ideas comunes.

La intención no es polemizar, pero sinceramente las alian-
zas que sólo buscan ganar la elección, sin comunión ideo-
lógica, están destinadas al fracaso, particularmente en lo
electoral, porque lo que coloquialmente conocemos como
voto duro, que es el ideológico, es traicionado y ellos no lo
van a perdonar. Y aun suponiendo que este engendro ideo-
lógico llegara a ganar votos suficientes, cuesta trabajo ima-
ginar un gabinete integrado con este tipo de pluralidad; y,
ahora que empieza el golpeteo, que no se nos olvide que los
mexicanos desprecian los pleitos entre los políticos.

En el Partido Verde hemos demostrado en los hechos nues-
tra disposición a colaborar con el Ejecutivo y con todas las
bancadas y fuerzas ideológicas. En todos los casos hemos
sido propositivos y hemos aportado mejoras a las iniciati-
vas que se han presentado, y desde aquí ratifico esta acti-
tud de colaboración. Sin embargo, no podemos dejar de
manifestar nuestra preocupación por la profunda crisis eco-
nómica que sigue agraviando al país, que alcanzó niveles
dramáticos por la tardía reacción de la Secretaría de Eco-
nomía. Más preocupantes aún son las condiciones de inse-
guridad que, lamentablemente, como nunca antes, nos si-
guen afectando.

Hoy que iniciamos este segundo periodo no podemos dejar
de reconocer al presidente de la Mesa Directiva y a todos
los funcionarios por su desempeño. Les deseamos mucho
éxito en el periodo que hoy inicia, éxito que también será
nuestro.

Colegas diputadas y colegas diputados, nos tocó la suerte
de ser la Legislatura del bicentenario, sin lugar a dudas es
un honor, pero sobre todo un compromiso.

Espero, de verdad espero, que podamos enfrentar esta altí-
sima responsabilidad digna y responsablemente. En el Par-
tido Verde Ecologista de México estamos preparados para
así hacerlo. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado Juan José Guerra
Abud. Tiene la palabra el señor diputado José de Jesús
Zambrano Grijalva, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, hasta por 10 minutos.

El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva: Muchas
gracias. Con su permiso, señor presidente. Compañeras di-
putadas y compañeros diputados, iniciamos un nuevo pe-
riodo legislativo en un 2010 cargado de enormes simbolis-
mos históricos, sociales, económicos, políticos y
culturales.

Lamentablemente lo hacemos en un México profundamen-
te lastimado y desesperanzado. La mayoría de la gente no
ve motivos para celebrar nada o casi nada, ya que el 70 por
ciento de la población padece algún tipo de pobreza, de
acuerdo con cifras oficiales.

Tan sólo en los dos últimos años ha crecido en un 4 por
ciento la cifra de pobres en las ciudades, que son uno de los
destinos de quienes emigran de las zonas rurales en bús-
queda de nuevas oportunidades. Ello va de la mano con el
aumento del desempleo, aunado a la creciente inseguridad,
la guerra fallida del Estado contra la delincuencia organi-
zada, los atropellos contra los derechos humanos en gene-
ral, y el propio de las mujeres a decidir sobre su propio
cuerpo; el crecimiento de la corrupción, el fortalecimiento
del autoritarismo, del caciquismo, del corporativismo y de
los poderes fácticos, así como del deterioro de nuestro sis-
tema educativo, la casi nula inversión en ciencia y tecnolo-
gía y la falta de controles reales de la sociedad sobre los
gobernantes.

Después de 10 años de alternancia política en la Presiden-
cia de la República no ha habido cambio de régimen polí-
tico, tampoco ha habido alternativa económica.

Hace unos días el investigador Diego Valadés decía que te-
nemos una sociedad moderna, regida por un Estado arcai-
co y puntualizaba que las consecuencias de esa contradic-
ción se pagan con pobreza, injusticia y violencia.

La semana pasada, los dirigentes nacionales y senadores de
los partidos políticos reconocían esta disfuncionalidad ins-
titucional; admitían el deterioro del viejo régimen presi-
dencialista y el desprestigio de la política y de los políticos,
así como el desprestigio de los legisladores, precisamente
por la falta de resultados ante las expectativas de la gente.

Para salir de ese círculo vicioso y lograr canalizar por vías
institucionales las potencialidades y las demandas de nues-
tra sociedad plural es necesaria la construcción de acuer-
dos, sin dejar de reconocernos en nuestra diversidad políti-
ca e ideológica.
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Al México de 2010 le urge un cambio verdadero en la eco-
nomía y una profunda reforma del régimen político.

Los parches ya no sirven, mucho menos el retorno al pasa-
do autoritario, que hasta los mismos priistas, por cierto, se-
ñalaron en ese seminario del Senado. Tampoco nos ayudan
los chantajes, producto de sectarismos partidistas.

Viraje económico y reforma política van de la mano para
lograr el objetivo de mejorar la vida de la gente. El rector
de la UNAM, José Narro, ha dicho que urge refundar la
República. ¿Cómo se traducen estos preceptos en nuestro
trabajo legislativo inmediato aquí, en la Cámara de Dipu-
tados? En opinión nuestra, en los siguientes rubros:

Uno. Generar las condiciones para propiciar la inversión
privada y con ello la creación de empleo y el crecimiento
de la economía con una visión social orientada a atemperar
la insultante desigualdad y lograr la equidad entre todas las
mexicanas y los mexicanos.

La oportunidad la tenemos aquí, en la Cámara de Diputa-
dos, a través del grupo especial que ya creamos para bus-
car un nuevo pacto fiscal y hacendario durante los próxi-
mos tres meses, a efecto de que terminemos con los
regímenes de privilegios y paraísos fiscales. Que paguen
los que no pagan como deben pagar, como una concepción
de progresividad y con principios federalistas.

El IVA a alimentos y medicinas, hay que decirlo, sería un
atentado contra las grandes mayorías, incluso, un golpe
contra importantes sectores productivos, como lo ha reco-
nocido el Consejo Nacional Agropecuario, el cual forma
parte del Consejo Coordinador Empresarial.

Dos. Como parte de la reforma del Estado establecer ex-
presamente en la Constitución el carácter laico del Estado
mexicano, con todas sus consecuencias, sobre todo ahora
que enfrentamos un embate de las fuerzas más conserva-
doras de nuestra sociedad. Al mismo tiempo, avanzar en el
equilibrio de poderes, especialmente otorgando mayores
facultades al Legislativo para participar, mediante el Plan
Nacional de Desarrollo, en la planeación de la política eco-
nómica y social con visión de Estado, así como en la polí-
tica exterior.

Lograr el reconocimiento constitucional, la exigibilidad y
universalización de los derechos sociales para las clases
medias y para el grueso de la sociedad. Al igual que el re-
conocimiento constitucional de los derechos humanos den-

tro del marco de un Estado incluyente, sin discriminación
de ninguna índole y en la que se consolide la visión de gé-
nero como eje transversal del desarrollo igualitario.

Hacer posible la participación directa de la sociedad en los
asuntos fundamentales de la vida pública, a través del refe-
réndum, el plebiscito, la iniciativa popular y la revocación
del mandato.

Impulsar la autonomía del Distrito Federal para restituirles
los derechos plenos a sus habitantes.

Lograr el reconocimiento de nuestros pueblos originarios
como sujetos de derechos individuales y colectivos, y am-
pliar sus espacios de participación en la toma de decisio-
nes.

Mejorar la legislación para defender y preservar el medio
ambiente y llevar a la Constitución el derecho al agua.

Mantener la propiedad del Estado sobre los hidrocarburos
y la energía eléctrica, al mismo tiempo que impulsamos
energías alternativas y limpias.

Dentro de ello también un tema de primordial importancia
es la autonomía del Ministerio Público y, especialmente, la
revisión de las figuras del arraigo y los testigos protegidos,
de las cuales se ha abusado brutalmente, como lo vimos re-
cientemente en Michoacán.

Tres. De manera especial requerimos aumentar las faculta-
des de la Auditoría Superior de la Federación y promover
la transparencia y rendición de cuentas de los Poderes de la
Unión y de todos los niveles de gobierno; lograr un régi-
men de sanciones severas para quienes incurran en actos de
corrupción; esforzarnos por crear órganos de contraloría
ciudadana; y revisar, de acuerdo con nuestras facultades
como legisladores y nuestras obligaciones, todas las cuen-
tas públicas pendientes, incluida la de 2008.

Cuatro. En materia electoral nos pronunciamos por las
candidaturas independientes, sujetas a reglas que impidan
incursiones ilícitas en las contiendas electorales. Al mismo
tiempo, por dar un nuevo impulso a los temas que queda-
ron pendientes en la reforma de 2007 y 2008, entre otras
muchas, crear la ley de partidos políticos y la reglamenta-
ción de la propaganda gubernamental.

Todo lo anterior exige, de nosotros, una profunda reforma
interna del funcionamiento y estructura de la Cámara de



Diputados y del Congreso de la Unión, para que seamos
más eficaces y verdaderamente productivos, que es lo que
nos reclama la sociedad.

Ya hemos dicho que el mérito de la propuesta de reforma
política presentada por el Ejecutivo federal es haber auto-
rizado el debate, aunque no retoma ni las conclusiones de
la CENCA, ni siquiera su propio decálogo planteado el pa-
sado 2 de diciembre de 2009 en Palacio Nacional.

Reiteramos que no compartimos en lo esencial su conteni-
do, porque el objetivo de su propuesta es consolidar el vie-
jo régimen presidencialista y eliminar la pluralidad políti-
ca. Hay que recordar que ha sido la actuación de esta
pluralidad, por vías institucionales, factor indiscutible de
estabilidad, por lo menos desde finales de los años 70.

La Revolución del bicentenario y del centenario, que sería
la mejor forma de conmemorarlo, será pacífica y democrá-
tica si construimos acuerdos con responsabilidad. El PRD
está listo para avanzar en esta perspectiva.

Si cerramos este camino de los acuerdos, entonces se abrirán
las puertas a otras formas de canalización extrainstitucional
y antisistémica de los reclamos legítimos de la gente. Con
ellos, con los reclamos, refrendamos nuestro compromiso
indeclinable como grupo parlamentario. Ya no hay opcio-
nes, amigas y amigos diputados, ustedes tienen la palabra.
Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado José de Jesús Zambra-
no Grijalva. Tiene la palabra el señor diputado Carlos Al-
berto Pérez Cuevas, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, hasta por 10 minutos.

El diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas: Con su venia,
señor presidente. Señoras diputadas, señores diputados, la
apertura de un nuevo periodo de sesiones es un buen mo-
mento para fijarnos objetivos comunes, para coincidir en
altos propósitos que trasciendan al cortoplacismo miope y
que recojan el sentir de los ciudadanos.

Hoy tenemos la obligación inaplazable de consolidar una
democracia socialmente útil. Nuestra democracia sólo ten-
drá sentido, como proyecto de vida común, cuando desde
ella sea posible mejorar la vida diaria de los mexicanos, y
esto sólo es posible con un México con reformas.

Es urgente e impostergable crecer con equidad y de mane-
ra incluyente. Crecer como ruta fundamental para superar
la pobreza en la que viven millones de mexicanos. Crecer
de manera sostenida para que las oportunidades se multi-
pliquen y los jóvenes tengan esperanza y aliento. Crecer
sin concesiones ni prebendas.

Dejar las cosas como están sólo fortalece privilegios de
muy pocos, que laceran a la sociedad y debilitan nuestra
convivencia. Para Acción Nacional el ciudadano es inicio y
fin de la política. La política no es profesión de vida de
unos cuantos, es el instrumento de los ciudadanos para ar-
monizar el encuentro con otros ciudadanos.

Ésa es nuestra más firme convicción desde siempre y por
eso el ciudadano es y será el centro de nuestra agenda.

Responder hoy a los ciudadanos es romper autoritarismos;
es ampliar sus posibilidades para participar con poder en
las decisiones del país; de que el ejercicio de gobierno sea
con plena transparencia; es eliminar los márgenes de im-
punidad.

Garantizar una mayor seguridad es honrar de mejor mane-
ra el esfuerzo y el mérito que despliegan los mexicanos ca-
da día. Es la hora de romper candados e inercias, de forta-
lecer las instituciones de nuestra nación.

Acción Nacional va a honrar el acuerdo que se tomó en es-
ta Cámara de Diputados para construir una reforma hacen-
daria integral.

En el PAN vamos por esta reforma hacendaria integral que
tenga como objetivo la justicia, reconociendo así la urgen-
te tarea de cerrar las brechas de desigualdad que hoy en-
frentamos y que para millones de mexicanos significa pér-
dida de libertad y de futuro.

Debemos reconocer, de una vez por todas, que el petróleo
no va a financiar más nuestra economía y que el camino de
la deuda supone regresar al pasado de crisis e incertidum-
bre. De ahí la importancia de una reforma que avance ha-
cia un sistema positivo e impositivo más simple, con agili-
dad de operación y menos tributos, que incentive la
formalidad y la legalidad, la inversión y la creación de em-
pleos.

Es urgente modificar el proceso presupuestario para que to-
dos los órdenes de gobierno estén sujetos al cumplimiento

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 1o. de febrero de 201013



Año I, Segundo Periodo, 1o. de febrero de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados14

de resultados e indicadores de desempeño, de mayor trans-
parencia y, por supuesto, de mejor evaluación.

Una reforma que impulse un nuevo pacto federal, con me-
nos gobiernos costosos, con menos cargas para los ciuda-
danos.

Nada más contrario a la democracia y a la prosperidad que
imponer más cargas a los ciudadanos mientras sus gobier-
nos gastan de manera ineficaz, sin suficiente transparencia
y con espacios amplios de impunidad.

Seguiremos impulsando reformas que siguen en la espera
de mayor voluntad y compromiso.

Y se oye fuerte y más fuerte se va a oír la voz de los ciu-
dadanos en este periodo. Así como muchos quisieran silen-
ciar que desde esta tribuna tendremos que llegar a un
acuerdo por el bien de México, los ciudadanos se encarga-
rán de dar la voz en este Congreso.

Presentaremos iniciativas para reforzar la persecución del
delito, para atender y retribuir a las víctimas, para afrontar
de mejor manera los delitos contra periodistas, para frenar
y castigar el secuestro, para ampliar la cultura de preven-
ción, para fortalecer la impartición de justicia y en materia
de seguridad nacional.

Desde aquí ratificamos el más amplio reconocimiento y
nuestro respaldo a nuestro Ejército y Armada por su lealtad
y compromiso para salvaguardar la seguridad y certeza de
las familias.

Hoy tenemos la obligación de construir una democracia
con rentabilidad social y porque coincide plenamente con
los postulados y principios democráticos que a lo largo de
la historia Acción Nacional ha traído al Congreso y hoy es-
tán presentes en nuestra plataforma 2009-2012, reiteramos
nuestro respaldo a la reforma política que el Ejecutivo ha
enviado al Senado de la República.

La reforma política tiene como propósito fundamental dar
poder al ciudadano, un poder que hasta ahora se le ha es-
catimado.

En México no hemos trastocado los referentes de la políti-
ca y hoy tenemos en sus reglas –las formales y las infor-
males, las escritas y las no escritas– muchos más incenti-
vos para el desacuerdo y la confrontación que para el
acuerdo responsable y con apuesta de futuro. Se trata de

romper autoritarismos, de que exista una clara asignación
de responsabilidades, de abrir la puerta a los ciudadanos
para que sean protagonistas con poder en las decisiones del
país; de que la autoridad actúe con plena transparencia,
rendición de cuentas y corresponsabilidad.

Hacemos nuestra la voluntad y compromiso de escuchar
otras voces para enriquecer y consolidar esta propuesta.
Cualquier decisión que tomemos en el Congreso debe co-
laborar a la construcción de puentes entre los mexicanos y
a derrumbar muros de pobreza, de discriminación, de ex-
clusión. Derrumbemos de una vez por todas estos muros
para ampliar este ejercicio de libertad.

Enfrentamos hoy nuevos retos y espacios de poder que se
ejercen con las reglas y actitudes de un sistema político au-
toritario que no termina de irse. Hay derivaciones autorita-
rias visibles y fáciles de identificar, hay otros mejor disi-
mulados, pero igualmente amenazadores y costosos. En la
medida en que estos espacios autoritarios amplían su esfe-
ra de poder, de control, de corrupción y enriquecimiento, se
limitan las oportunidades y decisiones de miles de ciuda-
danos.

Sólo con reformas responsables romperemos las ataduras a
un pasado que ya no alcanza para el porvenir y la prospe-
ridad. Un México con reformas, sí lo creo, y por convic-
ción, y Acción Nacional lo cree. Hoy vamos a dar poder al
ciudadano, por supuesto que lo creemos. Un México con
reformas significa abrir candados y liberar la energía. ¿Có-
mo queremos que los ciudadanos nos reconozcan, como
agentes de cambio y motores de transformación o como an-
clas que frenan el progreso?

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, no
cuenten con el PAN para la opacidad, no cuenten con nos-
otros para una descentralización de la política social que no
sustente un federalismo eficaz y efectivamente responsa-
ble. Ya otras fuerzas han planteado con anterioridad reelec-
ción de legisladores, reducción del número de integrantes
del Congreso, segunda vuelta, trámite legislativo, facultad
de los ciudadanos para presentar iniciativas y de la Supre-
ma Corte.

Ya estas ideas se han presentado y se han discutido. Super-
emos las otras razones que frenan el acuerdo. Los legisla-
dores del PAN reafirmamos hoy nuestro compromiso y vo-
luntad en el diálogo y en el debate constructivo con todas
las fuerzas políticas en el Congreso.



Cuenten con nosotros para construir los acuerdos que ha-
gan posibles las leyes que reclaman los mexicanos. Cuen-
ten con el PAN para regresar el prestigio a la tarea de le-
gislador, para la modernización del Poder Legislativo, para
delimitar las obligaciones y derechos de los legisladores
para hacer efectivo el trabajo en comisiones.

Decía Churchill que la falta de nuestra época consiste en
que sus hombres no quieren ser útiles sino importantes.
Seamos útiles a México. Llegó el tiempo de los ciudada-
nos, llegó el tiempo de que el Congreso, en este bicentena-
rio, dé resultados por el bien de esta patria. Es cuanto, se-
ñor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado Carlos Alberto Pérez
Cuevas. Tiene la palabra el señor diputado Rubén Ignacio
Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, hasta por 10 minutos.

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez: Compañe-
ras legisladoras y compañeros legisladores, el ejercicio de
un gobierno democrático entraña una actitud respetuosa, de
madurez y de ponderación de todas las ideas, por diferen-
tes que sean de las nuestras, y una convicción real de que
el diálogo y la concertación son los medios fundamentales
para llegar a acuerdos.

A los resabios personales, partidistas o de intereses parti-
culares, quien gobierna tiene que anteponer una visión de
estadista con una imagen de futuro que desea alcanzar y lo
tiene que hacer a partir de las convicciones democráticas
que todo hombre de Estado debe tener.

México vive una evolución del sistema presidencial al de
uno de equilibrio de los Poderes del Estado. El uniperso-
nalismo del Ejecutivo, el pluralismo del Congreso y la co-
legiación del Poder Judicial nos obligan a todos a encontrar
mecanismos de coordinación y colaboración con espíritu
republicano.

El Poder Legislativo es un contrapeso legítimo al Ejecuti-
vo. Por ello rechazamos el propósito de disminuir las atri-
buciones del Congreso de la Unión. Tampoco estamos de
acuerdo con vulnerar la soberanía de los estados y debilitar
su capacidad de operación. La división de poderes no sig-
nifica debilitar al otro. Por el contrario, se trata de fortale-
cer y hacer eficiente nuestra vida institucional.

Los modos, las formas tienen un contenido substancial que
no debe abandonarse. Es insensato querer doblegar a los
interlocutores con andanadas mediáticas y, con ello, pre-
tender anular la libre expresión de sus ideas y el ejercicio
de su responsabilidad pública.

El enfrentamiento y las descalificaciones conducen a la pa-
rálisis del desarrollo nacional. Hay que usar las palabras
para construir, no para confundir. El jefe del Ejecutivo de-
be saber que estafar es sabotear deliberadamente los acuer-
dos. Estafar es la preeminencia de la intolerancia. Es dejar
el papel que al gobernante le otorga la Constitución para
convertirse en un simple vocero partidista, abandonando su
responsabilidad como jefe del Estado mexicano.

La actual legislatura, la conmemorativa de la Independen-
cia y la Revolución, nos brinda una espléndida oportunidad
para reflexionar sobre nuestra responsabilidad histórica
frente a los grandes rezagos nacionales y para conjurar to-
das las intentonas de intolerancia que replantean conflictos
ya superados por los mexicanos.

Esta conmemoración demanda del jefe del Ejecutivo un
discurso constructivo y tolerante, que promueva la recon-
ciliación nacional, que honre nuestra historia. Le demanda
también a él alejarse de quienes le recomiendan la con-
frontación como ejercicio del poder. Las modificaciones
hechas a las iniciativas enviadas por el Ejecutivo no son
una afrenta, derivan del ejercicio responsable de cualquier
quehacer legislativo.

Compañeros, atajemos todas las pretensiones de insistir en
fundamentalismos. Por el contrario, promovamos la creati-
vidad y la participación ciudadana. Que nada debilite a las
instituciones o pretenda encaramar a poderes fácticos, mu-
cho menos utilizando los derechos ciudadanos como ardid
para ellos.

Nuestro partido, el PRI, rechaza la retórica y la publicidad
oficial que pretende ocultar la realidad con arengas, dis-
cursos erráticos y acciones desarticuladas.

Hoy somos un pueblo más pobre, más desigual, con más
violencia, con más injusticia. La inseguridad es una reali-
dad que nos amenaza día a día. Ante la realidad nacional,
nuestra agenda legislativa contempla la ratificación consti-
tucional del carácter laico del Estado y la responsabilidad
de los servidores públicos, los partidos y los ministros de
culto de respetar y hacer respetar dicha decisión política
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fundamental que el pueblo mexicano resolvió hace más de
150 años.

A las fuerzas democráticas de esta soberanía les propone-
mos restituir la obligación del Ejecutivo de presentar per-
sonalmente su informe anual en la apertura del Congreso
General. El informe presidencial es una rendición de cuen-
tas ante el Poder Legislativo, depositario de la soberanía de
la nación. No es válido, no es dable, que sea en otras ins-
tancias donde se presente.

Cumpliremos cabalmente, como lo exige la sociedad, con
la obligación constitucional de dictaminar todas, todas las
cuentas públicas pendientes.

Esperamos el informe respecto al cumplimiento eficaz y
oportuno del compromiso que obliga al Ejecutivo federal a
disminuir su gasto corriente y liberarlo oportunamente pa-
ra la inversión pública.

Impulsaremos la vigilancia y sanción de los subejercicios;
expediremos normas para la reasignación de dichos recur-
sos por parte de esta Cámara, para evitar que sean funcio-
narios menores los que ejerzan una atribución que por su
naturaleza corresponde a la soberanía popular.

Presentaremos iniciativas para reformar la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a fin de que las
políticas de gasto público compensen las variaciones de los
ciclos económicos.

Con los resultados que obtenga la Comisión de Gastos Fis-
cales vamos a diseñar propuestas para reordenar este tema
y contribuir a una política fiscal que haga efectivos los
principios constitucionales de equidad y proporcionalidad.
Queremos una hacienda pública fuerte y justa.

Fortaleceremos el federalismo fiscal y la descentralización
del gasto social para garantizar la auténtica soberanía de
los estados en el ejercicio de sus recursos.

Propondremos modificaciones legislativas para adoptar
una política industrial moderna que aproveche las ventajas
competitivas y comparativas del país, que impulse a los
sectores estratégicos, que responda al nuevo perfil de los
mercados internacionales, que integre cadenas productivas,
desarrolle y proteja el mercado interno.

Promoveremos una banca de desarrollo moderna que reac-
tive la producción y el empleo, que impulse a la inversión

y promueva el desarrollo regional y que respalde a las pe-
queñas y medianas empresas.

Compañeros, a pesar de los cuantiosos volúmenes de los
recursos públicos autorizados para el desarrollo social los
resultados son deplorables. De ello dan cuenta los más de
50 millones de pobres.

Por ello impulsaremos una iniciativa de ley que dé autono-
mía al Coneval, a fin de que éste rinda cuentas de la políti-
ca social a esta Cámara, para que aquí se conozca y califi-
que la eficacia de los programas sociales. Igual haremos
con los programas agropecuarios. El PRI ratifica su com-
promiso histórico con el campo mexicano, como quedó de-
mostrado en la aprobación del Presupuesto 2010.

Propondremos normas para eliminar la discrecionalidad de
las delegaciones federales que propician el abuso de los
programas asistenciales y el uso inadecuado de los padro-
nes de beneficiarios.

La seguridad social es una responsabilidad de la que el Es-
tado no puede sustraerse. Por ello habrá que garantizar que
entidades independientes y de reconocida probidad certifi-
quen cualquier acto de subrogación en la prestación de los
servicios.

Vamos a presentar una reforma para que el sistema nacio-
nal de seguridad pública rinda cuentas trimestrales ante es-
ta Cámara. Las reuniones palaciegas sirven más para el
cultivo de la imagen que a la crítica demostrativa y cons-
tructiva.

El consumo de drogas no es un tema de seguridad, es un
problema de salud pública, por lo que proponemos la ela-
boración de un programa para combatir las adicciones.

Reconocemos el valor universal de los derechos humanos
y la labor que tiene el Estado de apoyar sin reservas a las
víctimas de la delincuencia. Advertimos, sin embargo, que
el fin no justifica los medios, y si no, recuerden Michoa-
cán...

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Pido a las compañeras y a los compañeros diputados
que mantengamos el orden en esta sala, para escucharnos.
Adelante, señor diputado.

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez: Gracias,
presidente.



Advertimos, sin embargo, que el fin no justifica los me-
dios. El fin –como dijo Gandhi– está en los medios, como
el árbol en la semilla. La estrategia debe ser otra, por ello
impulsaremos la promulgación de las leyes de atención y
protección a víctimas del delito, y la de prevención social
de la delincuencia.

Señoras legisladoras y señores legisladores de todos los
partidos, nuestra fracción parlamentaria estará abierta a es-
cuchar todas las voces que se sumen al propósito de elevar
la calidad de vida de los mexicanos y convocará a todos
aquellos que tengan como su interés el superior destino de
México.

Con espíritu democrático y republicano empecemos este
periodo abriendo la oportunidad al diálogo que construye.
México se lo merece. Gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado Rubén Ignacio Morei-
ra Valdez.

Pido a la Secretaría que continúe.

ORDEN DEL DIA

La Secretaria diputada María Teresa Rosaura Ochoa
Mejía: Señor presidente, se han agotado todos los puntos
del orden del día en cartera. Se dará lectura del orden del
día de la próxima sesión.

«Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias.— Primer Año
de Ejercicio.— LXI Legislatura.

Orden del día 

Martes 2 de febrero de 2010.

Lectura del acta de instalación.

Comunicaciones

De la Comisión Permanente.

Protestas de ciudadanos diputados.

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal
invita a la ceremonia cívica que con motivo del 93 aniver-

sario de la promulgación de la Constitución Política de
1917 y del 153 aniversario de la Constitución Política de
1857, tendrá lugar el 5 de febrero, a las 10:00 horas.

Oficios de la Cámara de Senadores

Con el que devuelve expediente de la minuta con proyecto
de decreto por el que reforman, derogan y adicionan diver-
sos artículos de la Ley General de Sociedades Cooperati-
vas, para los efectos de la fracción D del artículo 72 cons-
titucional.

Con el que devuelve expediente de la minuta con proyecto
de decreto por el que se crea la Ley Reglamentaria del ar-
tículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para los efectos de la fracción D del artículo 72
constitucional.

Minutas

Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable.

Con proyecto de decreto que expide la Ley Reglamentaria
del párrafo octavo del artículo 21 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y adiciona la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación.

Con proyecto de decreto que adiciona la Ley del Servicio
Público de Energía Eléctrica y la Ley Federal para la Pro-
tección al Consumidor.

Con proyecto de decreto por el que se reforman diversos
artículos de la Ley General de Desarrollo Social.

Con proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo
40 Bis a la Ley de Aguas Nacionales.

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, que devuel-
ve para los efectos de la fracción D del artículo 72 consti-
tucional.

Con proyecto de decreto por el que se crea la Ley que Re-
gula el Otorgamiento de Donativos Públicos; se adiciona
un inciso o) a la fracción II del artículo 41, y se reforma los
artículos 41, fracción II, inciso n), 80 y 81 de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
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Con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversos
artículos de la Ley de la Propiedad Industrial.»

CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña (a las 13:21 horas): Se levanta la sesión. Se cita para la
que tendrá lugar mañana, martes 2 de febrero, a las 11 ho-
ras, y se les informa que el sistema electrónico estará abier-
to a partir de las 9:30 horas.

————— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración: 1 horas 24 minutos

• Quórum a la  apertura de sesión: 402 diputados

• Oradores que participaron: 7

PRI 1 
PAN 1 
PRD 1 
PVEM 1 
PT 1
Nueva Alianza 1  
Convergencia 1
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• Espinosa Ramos, Francisco Amadeo (PT). . . . . . . . . 

• Guerra Abud, Juan José (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Jiménez León, Pedro (Convergencia).. . . . . . . . . . . . 

• Moreira Valdez, Rubén Ignacio (PRI). . . . . . . . . . . . 

• Pérez Cuevas, Carlos Alberto (PAN). . . . . . . . . . . . . 

• Vázquez Aguilar, Jaime Arturo (NA). . . . . . . . . . . . . 

• Zambrano Grijalva, José de Jesús (PRD). . . . . . . . . . 

Trabajos legislativos: 7

Trabajos legislativos: 9

Trabajos legislativos: 3

Trabajos legislativos: 15

Trabajos legislativos: 13

Trabajos legislativos: 5

Trabajos legislativos: 11

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )



PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez Manuel Ignacio  ASISTENCIA
2 Aguero Tovar José Manuel  ASISTENCIA
3 Aguilar González José Óscar  ASISTENCIA
4 Aguirre Herrera Ángel  ASISTENCIA
5 Aguirre Maldonado Ma. de Jesús  ASISTENCIA
6 Aguirre Romero Andrés  ASISTENCIA
7 Ahued Bardahuil Ricardo  ASISTENCIA
8 Albarrán Mendoza Esteban  ASISTENCIA
9 Albores Gleason Roberto Armando  ASISTENCIA
10 Alvarado Arroyo Fermín Gerardo  ASISTENCIA
11 Álvarez Santamaría Miguel  ASISTENCIA
12 Ambrosio Cipriano Heriberto  ASISTENCIA
13 Arana Arana Jorge  ASISTENCIA
14 Aysa Bernat José Antonio  ASISTENCIA
15 Báez Pinal Armando Jesús  ASISTENCIA
16 Bailey Elizondo Eduardo Alonso  ASISTENCIA
17 Bautista Concepción Sabino  ASISTENCIA
18 Bellizia Aboaf Nicolás Carlos  JUSTIFICADA
19 Benítez Lucho Antonio  ASISTENCIA
20 Benítez Treviño Víctor Humberto  ASISTENCIA
21 Bojórquez Gutiérrez Rolando  ASISTENCIA
22 Borge Angulo Roberto  ASISTENCIA

23 Borja Texocotitla Felipe  ASISTENCIA
24 Cadena Morales Manuel  ASISTENCIA
25 Callejas Arroyo Juan Nicolás  ASISTENCIA
26 Campos Villegas Luis Carlos  ASISTENCIA
27 Cano Ricaud Alejandro  ASISTENCIA
28 Cano Vélez Jesús Alberto  ASISTENCIA
29 Caro Cabrera Salvador  ASISTENCIA
30 Carrillo Sánchez José Tomás  ASISTENCIA
31 Casique Vences Guillermina  JUSTIFICADA
32 Castillo Ruz Martín Enrique  ASISTENCIA
33 Castro Ríos Sofía  ASISTENCIA
34 Ceballos Llerenas Hilda  PERMISO

MESA DIRECTIVA
35 Cerda Pérez Rogelio  JUSTIFICADA
36 Cervera Hernández Felipe  ASISTENCIA
37 Clariond Reyes Retana Benjamín  ASISTENCIA
38 Concha Arellano Elpidio Desiderio  ASISTENCIA
39 Contreras García Germán  ASISTENCIA
40 Córdova Hernández José del Pilar  ASISTENCIA
41 Corona Rivera Armando  ASISTENCIA
42 Cortez Sandoval Germán Osvaldo  ASISTENCIA
43 Cota Jiménez Manuel Humberto  ASISTENCIA
44 Cruz Mendoza Carlos  JUSTIFICADA
45 Chirinos del Ángel Patricio  JUSTIFICADA
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ASISTENCIA

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ-
BLICA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, SE PUBLICA LA SIGUIENTE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPU-
TADOS

SECRETARÍA GENERAL

Nota: Las diferencias que existen entre las listas de asistencia y el número de votos pueden variar conforme a los diputados presentes al momento de la votación. 

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE ASISTENCIA

GRUPO ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA PERMISO INASISTENCIA INASISTENCIAS TOTAL
PARLAMENTARIO POR CÉDULA COMISIÓN MESA JUSTIFICADA

OFICIAL DIRECTIVA

PRI 198 0 0 15 11 5 229
PAN 122 0 0 10 4 3 139
PRD 59 0 0 4 4 1 68
PVEM 15 0 0 2 0 0 17
PT 10 0 0 1 1 0 12
NA 6 1 0 2 0 0 9
CONV 7 0 0 0 1 0 8
TOTAL 417 1 0 34 21 9 482



46 Chuayffet Chemor Emilio  ASISTENCIA
47 David David Sami  ASISTENCIA
48 De Esesarte Pesqueira Manuel Esteban  INASISTENCIA
49 De la Fuente Dagdug María Estela  PERMISO

MESA DIRECTIVA
50 De la Torre Valdez Yolanda  ASISTENCIA
51 De los Reyes Aguilar Jeny  ASISTENCIA
52 De Lucas Hopkins Ernesto  ASISTENCIA
53 Díaz Escárraga Heliodoro Carlos  ASISTENCIA
54 Díaz Salazar María Cristina  ASISTENCIA
55 Díaz Brown Ramsburgh Rogelio Manuel  ASISTENCIA
56 Domínguez Arvizu María Hilaria  ASISTENCIA
57 Domínguez Rex Raúl  ASISTENCIA
58 Duarte de Ochoa Javier  ASISTENCIA
59 Durán Rico Ana Estela  ASISTENCIA
60 Enríquez Fuentes Jesús Ricardo  ASISTENCIA
61 Enríquez Hernández Felipe  ASISTENCIA
62 Fayad Meneses Omar  ASISTENCIA
63 Fernández Aguirre Héctor  ASISTENCIA
64 Ferreyra Olivares Fernando  ASISTENCIA
65 Flores Castañeda Jaime  ASISTENCIA
66 Flores Espinosa Felipe Amadeo  ASISTENCIA
67 Flores Morales Víctor Félix  PERMISO

MESA DIRECTIVA
68 Flores Rico Carlos  ASISTENCIA
69 Franco López Héctor  ASISTENCIA
70 Franco Vargas Jorge Fernando  ASISTENCIA
71 Gallegos Soto Margarita  JUSTIFICADA
72 García Ayala Marco Antonio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
73 García Barrón Óscar  PERMISO

MESA DIRECTIVA
74 García Corpus Teófilo Manuel  ASISTENCIA
75 García Granados Miguel Ángel  ASISTENCIA
76 Gastélum Bajo Diva Hadamira  ASISTENCIA
77 Gil Ortiz Francisco Javier Martín  PERMISO

MESA DIRECTIVA
78 Gómez Caro Clara  ASISTENCIA
79 González Cuevas Isaías  ASISTENCIA
80 González Díaz Joel  ASISTENCIA
81 González Ilescas Jorge Venustiano  ASISTENCIA
82 González Morales José Alberto  ASISTENCIA
83 González Tostado Janet Graciela  ASISTENCIA
84 Guajardo Villarreal Ildefonso  ASISTENCIA
85 Gudiño Corro Luz Carolina  ASISTENCIA
86 Guerra Castillo Marcela  ASISTENCIA
87 Guerrero Coronado Delia  ASISTENCIA
88 Guevara Cobos Luis Alejandro  JUSTIFICADA
89 Guevara Ramírez Héctor  ASISTENCIA
90 Guillén Padilla Olivia  ASISTENCIA
91 Guillén Vicente Mercedes del Carmen  ASISTENCIA
92 Hernández García Elvia  ASISTENCIA
93 Hernández Hernández Jorge  ASISTENCIA
94 Hernández Olmos Paula Angélica  ASISTENCIA
95 Hernández Pérez David  ASISTENCIA
96 Hernández Silva Héctor  ASISTENCIA
97 Hernández Vallin David  ASISTENCIA
98 Herrera Caldera Jorge  PERMISO

MESA DIRECTIVA

99 Herrera Jiménez Francisco  ASISTENCIA
100 Hinojosa Ochoa Baltazar Manuel  ASISTENCIA
101 Ibarra Piña Inocencio  ASISTENCIA
102 Irízar López Aarón  ASISTENCIA
103 Izaguirre Francos María del Carmen  ASISTENCIA
104 Jiménez Concha Juan Pablo  ASISTENCIA
105 Jiménez Hernández Blanca Estela  JUSTIFICADA
106 Jiménez Merino Francisco Alberto  ASISTENCIA
107 Joaquín González Carlos Manuel  ASISTENCIA
108 Juraidini Rumilla Jorge Alberto  ASISTENCIA
109 Kidnie De La Cruz Víctor Manuel  ASISTENCIA
110 Kuri Grajales Fidel  ASISTENCIA
111 Lagos Galindo Silvio  ASISTENCIA
112 Lara Aréchiga Óscar Javier  ASISTENCIA
113 Lara Salazar Óscar  ASISTENCIA
114 Ledesma Magaña Israel Reyes  ASISTENCIA
115 León Perea José Luis Marcos  ASISTENCIA
116 Lepe Lepe Humberto  ASISTENCIA
117 Lerdo de Tejada Covarrubias Sebastián  ASISTENCIA
118 Levin Coppel Óscar Guillermo  ASISTENCIA
119 Liborio Arrazola Margarita  ASISTENCIA
120 Lobato García Sergio  ASISTENCIA
121 López Aguilar Cruz  ASISTENCIA
122 López Pescador José Ricardo  ASISTENCIA
123 López-Portillo Basave Jorge Humberto  PERMISO

MESA DIRECTIVA
124 Lugo Oñate Alfredo Francisco  ASISTENCIA
125 Luna MunguÍa Miguel Ángel  ASISTENCIA
126 Mancilla Zayas Sergio  ASISTENCIA
127 Manzur Díaz Salvador  ASISTENCIA
128 Marín Torres Julieta Octavia  ASISTENCIA
129 Mariscales Delgadillo Onésimo  ASISTENCIA
130 Márquez Lizalde Manuel Guillermo  ASISTENCIA
131 Martel López José Ramón  ASISTENCIA
132 Martínez Armengol Luis Antonio  ASISTENCIA
133 Martínez González Hugo Héctor  ASISTENCIA
134 Massieu Fernández Andrés  ASISTENCIA
135 Mazari Espín Rosalina  PERMISO

MESA DIRECTIVA
136 Medina Ramírez Tereso  JUSTIFICADA
137 Mejía de la Merced Genaro  ASISTENCIA
138 Melhem Salinas Edgardo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
139 Méndez Hernández Sandra  ASISTENCIA
140 Mendoza Kaplan Emilio Andrés  ASISTENCIA
141 Merlo Talavera María Isabel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
142 Monroy Estrada Amador  ASISTENCIA
143 Montes Cavazos Fermín  ASISTENCIA
144 Morales Martínez Fernando  ASISTENCIA
145 Moreira Valdez Rubén Ignacio  ASISTENCIA
146 Moreno Arcos Mario  ASISTENCIA
147 Moreno Merino Francisco Alejandro  ASISTENCIA
148 Murguía Lardizábal Héctor Agustín  ASISTENCIA
149 Navarrete Prida Jesús Alfonso  ASISTENCIA
150 Neyra Chávez Armando  ASISTENCIA
151 Ochoa Millán Maurilio  JUSTIFICADA
152 Orantes López Hernán de Jesús  ASISTENCIA
153 Ortiz González Graciela  ASISTENCIA
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154 Ortiz Yeladaqui Rosario  ASISTENCIA
155 Pacheco Castro Carlos Oznerol  ASISTENCIA
156 Padilla López José Trinidad  ASISTENCIA
157 Paredes Rangel Beatríz Elena  INASISTENCIA
158 Pedraza Olguín Héctor  ASISTENCIA
159 Pedroza Jiménez Héctor  ASISTENCIA
160 Penchyna Grub David  ASISTENCIA
161 Pérez Domínguez Guadalupe  ASISTENCIA
162 Pérez Magaña Eviel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
163 Pérez Santos María Isabel  ASISTENCIA
164 Pichardo Lechuga José Ignacio  ASISTENCIA
165 Pompa Corella Miguel Ernesto  ASISTENCIA
166 Ponce Beltrán Esthela de Jesús  ASISTENCIA
167 Quiroz Cruz Sergio Lorenzo  ASISTENCIA
168 Rábago Castillo José Francisco  ASISTENCIA
169 Ramírez Hernández Socorro Sofío  INASISTENCIA
170 Ramírez Marín Jorge Carlos  ASISTENCIA
171 Ramírez Pineda Narcedalia  ASISTENCIA
172 Ramírez Valtierra Ramón  ASISTENCIA
173 Ramírez Puga Leyva Héctor Pablo  ASISTENCIA
174 Ramos Montaño Francisco  PERMISO

MESA DIRECTIVA
175 Rebollo Mendoza Ricardo Armando  PERMISO

MESA DIRECTIVA
176 Rebollo Vivero Roberto  ASISTENCIA
177 Reina Liceaga Rodrigo  ASISTENCIA
178 Riquelme Solís Miguel Ángel  ASISTENCIA
179 Rivera de la Torre Reginaldo  ASISTENCIA
180 Rodríguez Cisneros Omar  ASISTENCIA
181 Rodríguez Hernández Jesús María  ASISTENCIA
182 Rodríguez Sosa Luis Félix  ASISTENCIA
183 Rojas Gutiérrez Francisco José  ASISTENCIA
184 Rojas San Román Francisco Lauro  ASISTENCIA
185 Rojo García de Alba Jorge  ASISTENCIA
186 Romero Romero Jorge  ASISTENCIA
187 Rosas González Óscar Román  ASISTENCIA
188 Rubí Salazar José Adán Ignacio  ASISTENCIA
189 Rubio Barthell Eric Luis  ASISTENCIA
190 Ruíz Massieu Salinas Claudia  ASISTENCIA
191 Saldaña del Moral Fausto Sergio  ASISTENCIA
192 Salgado Romero Cuauhtémoc  ASISTENCIA
193 Sánchez de la Fuente Melchor  ASISTENCIA
194 Sánchez García Gerardo  ASISTENCIA
195 Sánchez Guevara David Ricardo  ASISTENCIA
196 Sánchez Vélez Jaime  ASISTENCIA
197 Santiago Ramírez César Augusto  ASISTENCIA
198 Saracho Navarro Francisco  ASISTENCIA
199 Scherman Leaño María Esther de Jesús  ASISTENCIA
200 Serrano Hernández Maricela  INASISTENCIA
201 Solís Acero Felipe  ASISTENCIA
202 Soto Martínez Leobardo  ASISTENCIA
203 Soto Oseguera José Luis  ASISTENCIA
204 Terán Velázquez María Esther  ASISTENCIA
205 Terrazas Porras Adriana  JUSTIFICADA
206 Terrón Mendoza Miguel Ángel  ASISTENCIA
207 Torres Huitrón José Alfredo  ASISTENCIA
208 Trujillo Zentella Georgina  ASISTENCIA
209 Valdés Huezo Josué Cirino  ASISTENCIA

210 Vargas Fosado Ardelio  ASISTENCIA
211 Vázquez Góngora Canek  ASISTENCIA
212 Vázquez Pérez Noé Martín  ASISTENCIA
213 Vázquez Saut Judith Fabiola  PERMISO

MESA DIRECTIVA
214 Velasco Lino José Luis  ASISTENCIA
215 Velasco Monroy Héctor Eduardo  ASISTENCIA
216 Videgaray Caso Luis  ASISTENCIA
217 Viggiano Austria Alma Carolina  ASISTENCIA
218 Villarreal Salinas Jesús Everardo  INASISTENCIA
219 Villegas Arreola Alfredo  ASISTENCIA
220 Yáñez Montaño J. Eduardo  ASISTENCIA
221 Yerena Zambrano Rafael  ASISTENCIA
222 Yglesias Arreola José Antonio  ASISTENCIA
223 Yunes Zorrilla José Francisco  ASISTENCIA
224 Zamora Cabrera Cristabell  ASISTENCIA
225 Zamora Jiménez Arturo  ASISTENCIA
226 Zamora Villalva Alicia Elizabeth  ASISTENCIA
227 Zapata Bello Rolando Rodrigo  ASISTENCIA
228 Zarzosa Sánchez Eduardo  ASISTENCIA
229 Zubia Rivera Rolando  ASISTENCIA

Asistencias: 198
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 15
Inasistencias justificadas: 11
Inasistencias: 5
Total diputados: 229

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz Velia Idalia  ASISTENCIA
2 Arámbula López José Antonio  ASISTENCIA
3 Arce Paniagua Óscar Martín  ASISTENCIA
4 Arellano Rodríguez Rubén  ASISTENCIA
5 Arévalo Sosa Cecilia Soledad  ASISTENCIA
6 Arriaga Rojas Justino Eugenio  ASISTENCIA
7 Ávila Ruíz Daniel Gabriel  ASISTENCIA
8 Bahena Flores Alejandro  ASISTENCIA
9 Balderas Vaquera Víctor Alejandro  ASISTENCIA
10 Becerra Pocoroba Mario Alberto  ASISTENCIA
11 Bello Otero Carlos  ASISTENCIA
12 Bermúdez Méndez José Erandi  ASISTENCIA
13 Camacho Pedrero Mirna Lucrecia  ASISTENCIA
14 Cantú Rodríguez Felipe de Jesús  PERMISO

MESA DIRECTIVA
15 Castellanos Flores Gumercindo  ASISTENCIA
16 Castellanos Ramírez Julio  ASISTENCIA
17 Castilla Marroquín Agustín Carlos  ASISTENCIA
18 Castillo Andrade Óscar Saúl  PERMISO

MESA DIRECTIVA
19 Clouthier Carrillo Manuel Jesús  ASISTENCIA
20 Corral Jurado Javier  ASISTENCIA
21 Cortazar Ramos Ovidio  ASISTENCIA
22 Cortés León Yulenny Guylaine  ASISTENCIA
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23 Cortez Mendoza Jesús Gerardo  ASISTENCIA
24 Cuadra García Raúl Gerardo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
25 Cuevas Barron Gabriela  ASISTENCIA
26 Cuevas García Juan José  ASISTENCIA
27 De los Cobos Silva José Gerardo  JUSTIFICADA
28 Del Río Sánchez María Dolores  ASISTENCIA
29 Díaz Lizama Rosa Adriana  ASISTENCIA
30 Díaz de Rivera Hernández Augusta Valentina  ASISTENCIA
31 Escobar Martínez Juan Pablo  ASISTENCIA
32 Esquer Gutiérrez Alberto  ASISTENCIA
33 Estrada Rodríguez Laura Elena  PERMISO

MESA DIRECTIVA
34 Fuentes Cortés Adriana  ASISTENCIA
35 Gallegos Camarena Lucila del Carmen  ASISTENCIA
36 Gama Dufour Sergio  ASISTENCIA
37 García Bringas Leandro Rafael  ASISTENCIA
38 García Portillo Arturo  ASISTENCIA
39 Germán Olivares Sergio Octavio  ASISTENCIA
40 Gil Zuarth Roberto  ASISTENCIA
41 Giles Sánchez Jesús  ASISTENCIA
42 González Hernández Gustavo  ASISTENCIA
43 González Madruga César Daniel  ASISTENCIA
44 González Ulloa Nancy  ASISTENCIA
45 Guillén Medina Leonardo Arturo  ASISTENCIA
46 Gutiérrez Cortina Paz  ASISTENCIA
47 Gutiérrez Fragoso Valdemar  ASISTENCIA
48 Gutiérrez Ramírez Tomás  ASISTENCIA
49 Herrera Rivera Bonifacio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
50 Hinojosa Céspedes Adriana de Lourdes  ASISTENCIA
51 Hinojosa Pérez José Manuel  ASISTENCIA
52 Huerta Montero Juan  ASISTENCIA
53 Hurtado Leija Gregorio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
54 Iñiguez Gámez José Luis  PERMISO

MESA DIRECTIVA
55 Landero Gutiérrez José Francisco Javier  ASISTENCIA
56 López Rabadán Kenia  ASISTENCIA
57 Lugo Martínez Ruth Esperanza  ASISTENCIA
58 Luken Garza Gastón  ASISTENCIA
59 Luna Ruíz Gloria Trinidad  ASISTENCIA
60 Madrigal Díaz César Octavio  ASISTENCIA
61 Mancillas Amador César  ASISTENCIA
62 Márquez Zapata Nelly Del Carmen  ASISTENCIA
63 Marroquín Toledo José Manuel  ASISTENCIA
64 Martín López Miguel  INASISTENCIA
65 Martínez Alcázar Alfonso Jesús  ASISTENCIA
66 Martínez Martínez Carlos  ASISTENCIA
67 Martínez Montemayor Baltazar  ASISTENCIA
68 Martínez Peñaloza Miguel  ASISTENCIA
69 Meillón Johnston Carlos Luis  ASISTENCIA
70 Méndez Herrera Alba Leonila  ASISTENCIA
71 Mendoza Díaz Sonia  ASISTENCIA
72 Mercado Sánchez Luis Enrique  ASISTENCIA
73 Merino Loo Ramón  ASISTENCIA
74 Monge Villalobos Silvia Isabel  ASISTENCIA
75 Montalvo López Yolanda del Carmen  ASISTENCIA
76 Morán Sánchez Leoncio Alfonso  ASISTENCIA

77 Nava Vázquez José César  PERMISO
MESA DIRECTIVA

78 Novoa Mossberger María Joann  ASISTENCIA
79 Oliva Ramírez Jaime  ASISTENCIA
80 Orduño Valdez Francisco Javier  ASISTENCIA
81 Orozco Rosi  ASISTENCIA
82 Ortega Joaquín Gustavo Antonio Miguel  ASISTENCIA
83 Osuna Millán Miguel Antonio  ASISTENCIA
84 Ovando Patrón José Luis  ASISTENCIA
85 Paredes Arciga Ana Elia  JUSTIFICADA
86 Parra Becerra María Felicitas  ASISTENCIA
87 Pascualli Gómez Juan de Jesús  ASISTENCIA
88 Pedroza Gaitán César Octavio  ASISTENCIA
89 Peralta Rivas Pedro  ASISTENCIA
90 Pérez Ceballos Silvia Esther  ASISTENCIA
91 Pérez Cuevas Carlos Alberto  ASISTENCIA
92 Pérez Esquer Marcos  ASISTENCIA
93 Pérez Reyes María Antonieta  ASISTENCIA
94 Pérez de Tejada Romero Ma. Elena  ASISTENCIA
95 Quezada Naranjo Benigno  ASISTENCIA
96 Quiñones Cornejo María de la Paz  ASISTENCIA
97 Ramírez Acuña Francisco Javier  ASISTENCIA
98 Ramírez Bucio Arturo  ASISTENCIA
99 Ramírez Puente Camilo  ASISTENCIA
100 Ramírez Rangel Jesús  ASISTENCIA
101 Rangel Vargas Felipe de Jesús  ASISTENCIA
102 Rétiz Gutiérrez Ezequiel  ASISTENCIA
103 Reyes Hernández Ivideliza  ASISTENCIA
104 Reynoso Femat Ma. de Lourdes  ASISTENCIA
105 Reynoso Sánchez Alejandra Noemí  ASISTENCIA
106 Rico Jiménez Martín  ASISTENCIA
107 Robles Medina Guadalupe Eduardo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
108 Rodríguez Dávila Alfredo Javier  ASISTENCIA
109 Rodríguez Galarza Wendy Guadalupe  ASISTENCIA
110 Rodríguez Regordosa Pablo  ASISTENCIA
111 Rojo Montoya Adolfo  ASISTENCIA
112 Romero León Gloria  ASISTENCIA
113 Salazar Sáenz Francisco Javier  ASISTENCIA
114 Salazar Vázquez Norma Leticia  ASISTENCIA
115 Saldaña Morán Julio  INASISTENCIA
116 Sánchez Gálvez Ricardo  ASISTENCIA
117 Sánchez Romero Norma  ASISTENCIA
118 Santamaría Prieto Fernando  INASISTENCIA
119 Seara Sierra José Ignacio  ASISTENCIA
120 Suárez González Laura Margarita  ASISTENCIA
121 Téllez González Ignacio  ASISTENCIA
122 Téllez Juárez Bernardo Margarito  ASISTENCIA
123 Tolento Hernández Sergio  ASISTENCIA
124 Torres Delgado Enrique  ASISTENCIA
125 Torres Ibarrola Agustín  ASISTENCIA
126 Torres Peimbert María Marcela  JUSTIFICADA
127 Torres Santos Sergio Arturo  ASISTENCIA
128 Trejo Azuara Enrique Octavio  ASISTENCIA
129 Trigueras Durón Dora Evelyn  ASISTENCIA
130 Ugalde Basaldúa María Sandra  ASISTENCIA
131 Usabiaga Arroyo Javier Bernardo  ASISTENCIA
132 Valencia Vales María Yolanda  ASISTENCIA
133 Valenzuela Cabrales Guadalupe  ASISTENCIA
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134 Vázquez Mota Josefina Eugenia  ASISTENCIA
135 Vega De Lamadrid Francisco Arturo  JUSTIFICADA
136 Vera Hernández J. Guadalupe  ASISTENCIA
137 Vives Preciado Tomasa  ASISTENCIA
138 Zavaleta Rojas Guillermo José  ASISTENCIA
139 Zetina Soto Sixto Alfonso  PERMISO

MESA DIRECTIVA

Asistencias: 122
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 10
Inasistencias justificadas: 4
Inasistencias: 3
Total diputados: 139

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Acosta Naranjo Guadalupe  ASISTENCIA
2 Anaya Mota Claudia Edith  ASISTENCIA
3 Báez Ceja Víctor Manuel  ASISTENCIA
4 Bernardino Rojas Martha Angélica  ASISTENCIA
5 Burelo Burelo César Francisco  ASISTENCIA
6 Carmona Cabrera Bélgica Nabil  ASISTENCIA
7 Castro Cosío Víctor Manuel  ASISTENCIA
8 Castro y Castro Juventino Víctor  ASISTENCIA
9 Covarrubias Villaseñor Marcos Alberto  INASISTENCIA
10 Cruz Cruz Juanita Arcelia  ASISTENCIA
11 Damián Peralta Esthela  PERMISO

MESA DIRECTIVA
12 Eguía Pérez Luis Felipe  ASISTENCIA
13 Encinas Rodríguez Alejandro de Jesús  ASISTENCIA
14 Espinosa Morales Olga Luz  JUSTIFICADA
15 García Avilés Martín  ASISTENCIA
16 García Coronado Lizbeth  ASISTENCIA
17 García Gómez Martha Elena  ASISTENCIA
18 Gómez León Ariel  JUSTIFICADA
19 Guajardo Villarreal Mary Telma  ASISTENCIA
20 Guerrero Castillo Agustín  ASISTENCIA
21 Gutiérrez Villanueva Sergio Ernesto  ASISTENCIA
22 Hernández Cruz Luis  ASISTENCIA
23 Hernández Juárez Francisco  PERMISO

MESA DIRECTIVA
24 Hernández Rodríguez Héctor Hugo  ASISTENCIA
25 Herrera Chávez Samuel  ASISTENCIA
26 Herrera Soto Ma. Dina  ASISTENCIA
27 Incháustegui Romero Teresa del Carmen  ASISTENCIA
28 Jaime Correa José Luis  ASISTENCIA
29 Jiménez Fuentes Ramón  ASISTENCIA
30 Jiménez López Ramón  ASISTENCIA
31 Lara Lagunas Rodolfo  ASISTENCIA
32 Leyva Hernández Gerardo  ASISTENCIA
33 Lobato Ramírez Ana Luz  ASISTENCIA
34 López Fernández Juan Carlos  ASISTENCIA
35 López Hernández Adán Augusto  ASISTENCIA
36 López Paredes Uriel  ASISTENCIA
37 Lozano Herrera Ilich Augusto  ASISTENCIA
38 Llerenas Morales Vidal  ASISTENCIA

39 Madrigal Ceja Israel  ASISTENCIA
40 Marín Díaz Feliciano Rosendo  JUSTIFICADA
41 Méndez Rangel Avelino  ASISTENCIA
42 Mendoza Arellano Eduardo  ASISTENCIA
43 Meza Castro Francisco Armando  ASISTENCIA
44 Narro Céspedes José  PERMISO

MESA DIRECTIVA
45 Navarro Aguilar Filemón  ASISTENCIA
46 Nazares Jerónimo Dolores de los Ángeles  ASISTENCIA
47 Norberto Sánchez Nazario  ASISTENCIA
48 Ovalle Vaquera Federico  ASISTENCIA
49 Quezada Contreras Leticia  ASISTENCIA
50 Ríos Piter Armando  PERMISO

MESA DIRECTIVA
51 Robles Colín Leticia  ASISTENCIA
52 Rodríguez Martell Domingo  ASISTENCIA
53 Rosario Morales Florentina  ASISTENCIA
54 Salgado Vázquez Rigoberto  ASISTENCIA
55 Santana Alfaro Arturo  ASISTENCIA
56 Serrano Jiménez Emilio  ASISTENCIA
57 Toledo Gutiérrez Mauricio Alonso  ASISTENCIA
58 Torres Abarca O. Magdalena  ASISTENCIA
59 Torres Piña Carlos  ASISTENCIA
60 Torres Robledo José M.  ASISTENCIA
61 Uranga Muñoz Enoé Margarita  ASISTENCIA
62 Valencia Barajas José María  JUSTIFICADA
63 Vargas Cortez Balfre  ASISTENCIA
64 Vázquez Camacho María Araceli  ASISTENCIA
65 Velázquez Esquivel Emiliano  ASISTENCIA
66 Verver y Vargas Ramírez Heladio Gerardo  ASISTENCIA
67 Vizcaíno Silva Indira  ASISTENCIA
68 Zambrano Grijalva José de Jesús  ASISTENCIA

Asistencias: 59
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 4
Inasistencias justificadas: 4
Inasistencias: 1
Total diputados: 68

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Brindis Álvarez María del Rosario  ASISTENCIA
2 Carabias Icaza Alejandro  ASISTENCIA
3 Cinta Martínez Alberto Emiliano  ASISTENCIA
4 Corona Valdés Lorena  ASISTENCIA
5 Cueva Sada Guillermo  ASISTENCIA
6 Escudero Morales Pablo  ASISTENCIA
7 Flores Ramírez Juan Gerardo  ASISTENCIA
8 Guerra Abud Juan José  ASISTENCIA
9 Guerrero Rubio Diego  ASISTENCIA
10 Moreno Terán Carlos Samuel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
11 Natale López Juan Carlos  ASISTENCIA
12 Orozco Torres Norma Leticia  ASISTENCIA
13 Pacchiano Alamán Rafael  ASISTENCIA
14 Pérez-Alonso González Rodrigo  ASISTENCIA
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15 Salinas Sada Ninfa Clara  PERMISO
MESA DIRECTIVA

16 Sarur Torre Adriana  ASISTENCIA
17 Vidal Aguilar Liborio  ASISTENCIA

Asistencias: 15
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 2
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia Jaime Fernando  ASISTENCIA
2 Castillo Juárez Laura Itzel  ASISTENCIA
3 Di Costanzo Armenta Mario Alberto  ASISTENCIA
4 Escobar García Herón Agustín  ASISTENCIA
5 Espinosa Ramos Francisco Amadeo  ASISTENCIA
6 Fernández Noroña José Gerardo Rodolfo  ASISTENCIA
7 González Yáñez Óscar  JUSTIFICADA
8 Ibarra Pedroza Juan Enrique  ASISTENCIA
9 Martínez y Hernández Ifigenia Martha  ASISTENCIA
10 Muñoz Ledo Porfirio  ASISTENCIA
11 Reyes Sahagún Teresa Guadalupe  ASISTENCIA
12 Vázquez González Pedro  PERMISO

MESA DIRECTIVA

Asistencias: 10
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 1
Inasistencias: 0
Total diputados: 12

NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales Gerardo  ASISTENCIA
2 Kahwagi Macari Jorge Antonio  CÉDULA
3 Martínez Peña Elsa María  ASISTENCIA
4 Pérez de Alva Blanco Roberto  PERMISO

MESA DIRECTIVA
5 Pinedo Alonso Cora  PERMISO

MESA DIRECTIVA
6 Ramos Cárdenas Liev Vladimir  ASISTENCIA
7 Tamez Guerra Reyes S.  ASISTENCIA
8 Torre Canales María del Pilar  ASISTENCIA
9 Vázquez Aguilar Jaime Arturo  ASISTENCIA

Asistencias: 6
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 2
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 9

CONVERGENCIA

1 Álvarez Cisneros Jaime  ASISTENCIA
2 Arizmendi Campos Laura  ASISTENCIA
3 Cirigo Vasquez Víctor Hugo  ASISTENCIA
4 García Almanza María Guadalupe  JUSTIFICADA
5 Gertz Manero Alejandro  ASISTENCIA
6 Jiménez León Pedro  ASISTENCIA
7 Ochoa Mejía Ma. Teresa Rosaura  ASISTENCIA
8 Piña Olmedo Laura  ASISTENCIA

Asistencias: 7
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 1
Inasistencias: 0
Total diputados: 8
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SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE INASISTENCIAS

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Diputado
1 De Esesarte Pesqueira Manuel Esteban
2 Paredes Rangel Beatríz Elena
3 Ramírez Hernández Socorro Sofío
4 Serrano Hernández Maricela
5 Villarreal Salinas Jesús Everardo

Faltas por grupo: 5

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Diputado
1 Martín López Miguel
2 Saldaña Morán Julio
3 Santamaría Prieto Fernando

Faltas por grupo: 3

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Diputado
1 Covarrubias Villaseñor Marcos Alberto

Faltas por grupo: 1
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